


  [image: ]     [image: ]


PROYECTO DE DECLARACIÓN

Fundamentos

Con el fin de poner en valor la producción literaria de autores entrerrianos cuyos trabajos involucran un pensamiento propio y representan valores vinculados a nuestra provincia, la Secretaría de Turismo y Cultura de Entre Ríos convoca todos los años al Premio Literario Anual Fray Mocho.

El premio es la máxima distinción literaria otorgada por el Gobierno de Entre Ríos, accediendo la obra ganadora a una edición de 1.000 ejemplares por parte de la Editorial Entre Ríos, de los cuales 200 se entregan sin cargo al autor.

Esta última edición del Premio Fray Mocho que corresponde al año 2019, fue para la categoría novela inédita. Concluida la instancia formal de convocatoria para participar, el jurado evaluador dictaminó, sobre una selección de 43 trabajos presentados, que el máximo galardón correspondía a la obra titulada “Alambradores”, de Sergio Sebastián González, un escritor y maestro mayor de obras de 35 años, de la ciudad de Gualeguaychú.

La novela ganadora cuenta la historia de cinco hombres que están en el campo a la espera de que el patrón regrese a buscarlos para llevarlos a la ciudad; conforme pasa el tiempo los personajes empiezan a intuir que el patrón no va a regresar y eso empieza a generar incertidumbre entre ellos. La novela aborda el tópico de la espera. También resalta nuestro léxico y costumbres.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en esta iniciativa que pone en valor esta obra favorecida con la mayor distinción a las letras otorgada por el gobierno de Entre Ríos.




LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: De interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, la obra ““Alambradores”, de Sergio Sebastián González, adjudicataria del premio Fray Mocho en su edición 2019.

SEGUNDO: Comuníquese al autor de la obra, M.M.O. Sergio Sebastián González, al director de la Editorial de Entre Ríos, Fernando Kosiak y a la secretaria de Cultura de la provincia, Francisca D´Agostino.
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